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Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Go.bierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmenle en ella y cua
tro diàs despues para los demas pue-, ; 
blosde la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Imprenta, IjStojE^rufca y librería de 15. ACUSTIX 
OKT4>^£S5A, IDcreado 53 y Estación 5.

f

EN PROVINCIAS.

En la» prineipnteM llbrertoM.

BÎSIOCÎA DEL CONSEJO DEKIÍoSTKOS

S. M. el Bey (q. D. g.) Sü Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Serraas. se
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

AbMINISTRACION PROVINCIAL.
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GOBIERNO CIVIL.

Elecciones.

CIRCULAR.

En cumplimiento á lo re
suelto en la Real orden de 28 
de Setiembre del año último, 
inserta en el BoLuriN Oficial 
número 80,correspondiente al 
dia 3 de Octubre siguiente,las 
elecciones para la renovación 
por mitad de los Ayuntamien
tos que hoy funcionan, ten
drán tugaren lailrimera quin
cena del mes de Mayo del cor
riente año, debiendo ce^ar en 
sus cargos los Concejales sa
lientes y tomar posesión los 
electos el I de Julio siguien

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

te, ó sea el primer dia del año 
económico venidero.

La forma en que debe ha
cerse la renovación está de
terminada de una manera cla
ra y precisa en la Real órden 
de 31 de Diciembre último que^ 
se halla inserta en el Boletín 
Oficial del dia 22 de Enero 
del año actual.

La designación de los Con
cejales que han de cesar se 
hará por sorteo entre todos los 
que componen las Corporacio
nes municipales, deduciendo 
del número de sorteables las 
vacantes existentes ó cubier
tas por interinos.

Los Concejales que lo fue
ron por elección parcial,deben 
ser considerados en cuanto al 
turno de salida;como aquellos 
á quienes reemplazaron con 
arreglo al artículo 48 de la ley 
municipal.

Este sorteo, deberá quedar 
hecho en todos los Ayunta
mientos de la províúcia el 181 
del actual, y veriñeado que 
seá cuidarán los. ,Sres. Alcal
des de dar cuenta inmediata
mente á este Gobierno, remi
tiendo á la verz. relación nomi
nal de los: Concejales á quie
nes haya, tocado salir.

Al propio tiempQ creo opor
tuna también recordarles la 
Obligación que. á los Ayunta- 

mientes impone el art. 22 de 
la ley electoral de 1870, res
pecto á la formación de listas 
electorales para la elección 
de Ayuntamientos, teniendo 
presentes las modificaciones 
introducidas por la ley de 16 
de Diciembre de 1876, como 
así bien, que en los quince 
primeros dias del próximo 
Abril deberán publicar las lis
tas ultimadas con la designa
ción de los colegios y seccio
nes á que correspondan los 
electores de conformidad á lo 
preceptuado en el art. 30 de la 
repetida ley.

Logroño 4 de Febrero de 
1879.

El Gobemador,

José Bellido.

Sección de Fomento. ’

Montes.

El dia 23 del actual, á las 
11 de su mañana, ha de veri-- 
ficarse en Brieva,bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistido 
de un Delegado del ramo, la 
venta en pública subasta de 
36 encinas y roza de la mata ! 
baja del término de, Alparza, 
sito en él monte Roñas y Ma
tas, cuyos productos darán 
ocho esterios de leña gruesa

En Logroño.—Piyr un mes. î2 rs.— 
I Por 1res id.. 54.—Por seis id. 04.—Por 

un año, 120.

Fuera.—Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

y cinco de ramaje, tasada en 
25 pesetas.

Del mismo modo tendrá lu
gar á las 12 de dicho dia, la 
venta de 20 encinas v roza de 
la mata baja del sitio que le 
dicen Famonzanes, de cuyos 
productos resultarán siete es
terios de leña gruesa y cinco 
de ramaje, tasados en 35 pe
setas.

Las subastas han de ejecu
tarse con arreglo á lo preve
nido en las condiciones inser
tas en el Boletín Oficial nú
mero 68, enrrespondiente al 
19 de Setiembre último, no 
pudiendo el rematante co
menzar el disfrute ni recla
mar del Distrito la licencia, 
sin haber antes inglesado en 
las arcas del Tesoro el 10 por 
100 de las cantidades en que 
se le hubiese hecho la adjudi
cación.

I.ogroño 8 de Febrero de 
1879. ■ .. .

' El Gobernador,

; I José Eellido.

COMISrON PROVINCIAL.

Sesión de 23 de Mayo de,'1818.
(ÇONTIN^UACION.)

Consideírando que lo serian 
además de los impuestos l'egale.s 
de ingresó.s para el presupuesto

SGCB2021



y si estos se hallan apurados, la 
contratación de un empréstito 
en la forma que la ley determi
na. bien por la totalidad de dé
bitos ó por partes alícuotas ó á 
plazos si es que el dueño del 
censo le concede la espera, para 
lo cual deberá convocárséle á 
una comparecencia con el Ayun
tamiento ante el señor Goberna
dor civil de la provincia: Consi
derando que si el Ayuntamiento 
pretende salir del ahogo en que 
se vé sin apelar á recursos in
convenientes debiera como lo ha 
hecho siempre girarle dérrama 
en especie por todos los años 
que el cuerpo de contribuyentes 
ha dejado de. pagar y se halla en 
descubierto, por que en tal con
cepto lo debe, se ha venido re
caudando desde inmemorial y la 
oposición al pago no nació de su 
forma y se produjo por poner en 
duda el derecho á exigir el ca
non; se acordó informar al señor 
Gobernador civil en el sentido 
de que no procede conceder la 
autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Villamediana, 
que deberá en su caso girar re
partimiento en la forma que lo 
ha hecho siempre para el pago 
de los intereses anuales, y que 
todo lo que se aparte de la doc
trina sentada en armonía con el 
buen orden administrativo, si 
bien podrá ser'dela iniciativa pri‘ 

• vadade la totalidad délos vecinos 
contribuyentes, quienes si hay 
consentimiento unánime podrán 
acordar los medios más conve
nientes, será en la inteligencia 
de no poder obligar á quien pre
tenda apartarse del concierto 
general.

Se dió cuenta de una exposi
ción de D. Gerónimo Martinez y 
otros vecinos de Villamediana, 
suplicando se haga responsable 
al Ayuntamiento de las costas 
que se han causado por haber 
procedido judicialmente al em
bargo de bienes álos veiúnos pa
ra pagar (d censo á los herede
ros de doña Juliana Martinez, lo 
cual no hubiera sucedido si se 
hubiese cobrado el repartimien
to que se giró en 1876 y se hu
biese hecho otro nuevo en 1877. 
Visto el informe del Ayunta
miento y atendiendo à que según 
noticias de esta Comisión se ha
lla en bastante desórden la ad
ministración municipal de Villa- 
mediana, se acordó proponer al 
señor Gobernador lleve á efecto 
la atribución que le cencede el 
articulo 9.®, caso 5,® de la ley 
provincial, nombrando un dele
gado que inspeccione el estado 
administrativo, caja, archivo, 
presupuestos y cuentas del cita

do Ayuntamiento y con vista de 
la memoria ó dictámen que pre
sente adoptar las resoluciones 
necesarias para mejorar la si
tuación de aquel pueblo y exigir 
la responsabilidad á que haya 
lugar.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Alcalde de Grañon, 
acompañando una instancia y 
dictámen de dos letrados y pi
diendo autorización para enta
blar pleito contra los herederos 
de D Martin Vitoria, rematante 
que fué de los consumos así co
mo céntralos fiadores para hacer 
efectivos los perjuiciosquesufrió 
el Ayuntamiento por no haberse 
llevado á término el contrato. 
Se acordó declarar que es inne
cesaria la autorización que se 
pide y que el Ayuntamiento pue
de proceder por la vía ejecutiva 
y procedimientos señalados con
tra segundos contribuyentes,ad
virtiendo que si la cuestión lle
gase á ser contenciosa deberá 
conocer de ella esta Comisión y 
no el Tribunal ordinario con ar
reglo á lo que dispone el art. 66 
de la vigente ley provincial. .

En vista de una comunicación 
del director de caminos vecina
les y atendiendo á que el dia 
quince del actual terminó el pía. 
zo de garantía señalado en las 
condiciones que sirvieron de ba
se para subastar las obras de re
paración del rcamino veciqal de 
Murillo de Rio Leza, se acordó 
proceder á la recepción definiti
va, designando para asistir al 
acto á nombre de esta Corpora
ción al Diputado D. Gabino Mi
chel.

Para proceder á la recepción 
de las obras ejecutadas en la. ca
sa provincial de Beneficencia, se 
acordó désignar á los señores 
D. Ricardo López Montenegro y 
D. Felipe la Mata y para la re
cepción de las ejecutadas en el 
Hospital provincial á los señores 
D. Juan Manuel de Miguel y don 
Narciso Merino.

Se dió lectura á una comuni
cación del señor Director del Ins
tituto participando que desde el 
dia veinte del actual quedaabier- 
ta al público la Biblioteca desde 
las diez y media de la mañana á 
una de la tarde. Se acordó ma
nifestar al señor Director el 
agrado que esta Corporación ha 
visto el que haya llegado el dia 
en que se abra al público la Bi
blioteca dando las gracias por 
sus trabajos al profesor encar
gado é indicar la conveniencia 
de que se anuncie en el Boletín 
OFicÍAL la apertura de la Biblio
teca, para que llegue á noticia 
del público.

Accediendo á los deseos de don

Pedro Vereciano Reca, Director 
de caminos vecinales, se acordó 
admitirle la dimisión de su car
go y que por la sección de con
tabilidad se expida á su favor y 
con arreglo á lo que resulte de 
los libros de contabilidad y de- 
má.s datos,certificación de haber 
justificado las cuentas de fondos 
librados á su nombre y haber 
hecho entrega de los documen
tos que acrediten la inversion de 
los valores de libramientos á 
que se refieren, dandi» cuenta 
en su dia á la Diputación para 
que acuerde lo mas conveniente 
respecto á la provision de esta 
plaza, de la que interinamente 
se encargará el ayudante D. An 
tonio Eizága.

Se acordó concederle ocho 
dias de licencia á D. Inocencio 
Martinez, guarda-barrera del 
Portazgo de Calahorra.

Se dió cuenta del siguiente 
dictámen:'

«Á LA DIPUTACION.

Nombrado para-examinar el li- 
brito presentado por el maestro 
de primera enseñanza del pue
blo de Murillo de Rio Leza,- titu
lado, «Los Niños Riojanos,» des
pues dé hacerme Cargo detenida
mente de dicha obrita y ver la 
instancia que el citado maestro 
acompaña pidiendo subvención 
para imprimirla y darla al pú
blico; tengo el gusto de mani
fester á la Excma. Diputación 
que, juzgo dicho trabajo con 
mérito suficiente para ser públi- 
cado y servir de lectura prove
chosa á los niños de la.s Escue
la.? de esta provincia, tanto por 
la moralidad de la doctrina que 
contiene, cuanto por las noticias 
históricas de la Rioja que espone 
en dicho libro,por cuyascircuns- 
tancias,considera el que suscribe 
que la Diputación puede subven
cionar con la cantidad que con
sidere necesaria al maestro don 
Juan Cruz Busto,á fin de que es
te pueda realizar el objeto que se 
propone publicando su trabajo. 
La Excma. Diputación sin em
bargo acordará lo que juzgue 
mas*conveniente. Palacio de la 
Diputación 14 ,de Mayo de 1878. 
—Narciso Merino.»

Se aprobó el anterior dictá
men y se acordó conceder á don 
Juan Cruz Busto la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas que se 
pagará con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto cor
riente.

Se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á Manuel Marti
nez Saez, vecino de Albelda y á 
María Cuesta, viuda, vecina de 
Logroño y á sus dos hijos Do-

mingo y Segunda Leza de ocho 
y seis años de edad, debiendo 
aguardar Manuel Martinez, tur
no para cuando haya cama va
cante.

Se acordó conceder permiso á 
Elias Perez, acogido en la casa 
de Beneficencia para que pueda 
sentar plaza en el regimiento 
infantería de Zamora.

Se dió cuenta del siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr:

La Comisión nombrada en se
sión de 16 <lel corriente mes pa
ra estudiar y proponer el medio 
mas conveniente de verificar, 
con arreglo á las disposiciones 
legales, los remates para el su
ministro de víveres y combusti
bles, á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia duran
te el año económico de 1878 á 
1 79; despues de examinar dete
nidamente la.s diferentes formas 
ó procedimientos empleados en 
otras provincias para este servi
cio: ha creído que seria mas be
neficioso para los fondos pro
vinciales y los Establecimientos 
de Beneficencia subastar los 
principales articulos de sumi
nistro, divididos en diferentes 
grupos y con sujeción al pliego 
de condiciones que se acompaña 
y cuyo proyecto tiene el honor 
de someterá la aprobación de 
V. E —V. E. sin embargo acor
dará lo que considere mas justo. 
—Logroño 2,3 de Mayo de 1878. 
—Narciso Merino.—Gregorio Gi
menez. »

Leído el pliego de condiciones 
á que se refiere el dictámen, se 
acordó aprobarlos y señalar para 
la subasta el 25de Junio próximo 
á las doce de la mañana.

Se dió cuenta dé una comuni
cación del señor Gobernador, 
trasladando otra del Alcalde de 
Alfaro contestando á la que se le 
dirigió comunicando el acuerdo 
de la Diputación de diez de Abril 
último, relativo al pago de dietas 
al comisionado de apremio don 
Saturnino Villaverde; y resul
tando que nada se aduce contra 
lo expuesto por el comisionado, 
antes bien se prueba que este no 
recibió la cantidad que le corres
pondía y sí algunas á cuenta; se 
acordó manifestar al Ayunta
miento se atenga á lo resuelto 
por la Diputación en la fecha ci
tada, conminándole con expedir 
la comisión de apremio nueva
mente para que ejecute por el 
pago de las diefas devengadas.

En virtud de instancia de do
ña Florencia Pascual, vecina de 
esta ciudad ,en solicitud de que 
se le abonen las dictas devenga-
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das por su difunto padre don 
Ambrosio Pascual en la comi
sión que por débitos del cupo 
provincial se expidió contra el 
Ayuntamiento de Villamediana 

‘cl dos de Mayo de 1874; Vistos 
los antecedentes se acordó lle
var á efecto lo resuelto en 13 de 
Junio del mismo año en la parte 
correspondiente á la imposición 
de multa y que se. obligue á sa
tisfacer las dietas devengadas 
por dicho comisionado á los in
dividuos que en aquella época 
componíanla corporación mu
nicipal de Villamediana. nom
brando un comisionado de apre
mio que les ejecute hasta satis
facer el impoíde que adeudan, 
más las dietas que este pudiera 
devengar.

LUMBRERAS.

JUNTA DF LA DtíüDA PUBLICA.

Núm. L—José María Verde 
Redondo. Accediendo á instan
cia del padre D. Lope Verde y 
prévia información: Vistos el ar
ticulo 16 de la ley de 10 de Enero 
de 1877 y. la Real orden de 18 de 
Abril de 1870, se acordó admitir 
como sustituto del expresado 
mozo á Lorenzo Alonso Marti
nez, recluta disponible del bata
llón reserva de Alava, como es-I 
cedente del cupo de Laguardia 
en el reemplazo de 1877 siendo 
alta por el cupo de Lumbreras y 
quedando sujeto José María Ver
de á la responsabilidad que co 
mo tal recluta pueda alcanzar á 
Lorenzo Alonso, á cuyo efecto 
queda subsistente la escritura de 
fianza hipotecaria otorgada en 
11 de Setiembre de 1875 ante el 
notario de Torrecilla de Cameros 
D. Francisco Castells é inscrita 
«n el Registro de la propiedad 
del partido, cuya copia primor
dial obra en el expediente.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Gobernador re
mitiendo la instancia en que 
Dionisio Munilla, vecino de Tor
recilla de Cameros, se alza del 
acuerdo por el que se declaró 
exento del servicio militar á 
Juan de Dios Argomaniz Marti
nez de las Heras. Se aprobó el 
informe en el sentido de la reso- 
iucion apelada y se acordó remi- 
fir los antecedentes al señor 
Gobernador.

Se levantó la sesión —El se
cretario, Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

2.“ Las proposiciones se harán pré- 
viamenle con arreglo al modelo ad
junto. I

2.‘ Las proposiciones se harán pré- 
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real,con esclusion de 
lodo quebranto de céntimo. También
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de
os títulos que se ofrezcan.

La Junta de la Deuda publica 
La acordado que la subasta 
correspondiente al mes actual

4.* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
díte haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

para la 
perpétua 
verifique 
efecto se 
guíente:

amortización de renta 
interior y exterior se 
en el día 2o, á cuyo 
publica el anuncio si-

Por Real orden de 27 de Julio y 10 
de Noviembre de 1876, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.* de la ley 
de 21 del mismo mes, para cuidar da 
que los fondos que exija el pago de 
interés y amortización de la Deuda se 
hallen ronstanlemente asegurados, se 
previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750 090 pesetas naensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas, mas 592,081 pesetas 
28 céntimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Noviembre último por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876, 
de Bienes del Estado en general inclu
so el 20 por 400 de propios, que hacen 
un total de pesetas 1,342.081 con 28 
céntimos.

Que estas sean á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, los 
títulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comisioofs de Hacienda de Es
paña en Paris y Lóndres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándosedispuesta 
la cantidad respectiva á la expresa
da subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 20 del 
mismo á las doce dé su mañana, con 
sujeción à las reglas y disposiciones 
siguientes:

4.“ Los que deseen lomar parle en 
dicha subasta; depositarán en la Caja 
de la Administración económica el 1 
por 400 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

5 .* Las proposiciones se presenta- 
: ráo en pliego cerrado, en cayo sobre 

constará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá únasela proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .* Là entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 13 al 15 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
día 47 sean remítídqs á esta Direc
ción general.

7 . De los que «e hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda en 
Paris y Londres y las Administraciones 
económicas de las provincias se hará 
entrega por el Secretario al expresado 
Sr. Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de 
una relación de los mismos que la Se
cretaría ¡rá formando por el órden que 
se vayan recibiendo.

8 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se- 
ion pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los liciladores tengan que presentar, y 
los recibos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de hs provincias,de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes. publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

9 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De- las que reanan oslos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can à cambios más bajos.

40. Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pre
vio el oportuno aouncio.

41. De laúllímaproposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 4.000 rs. nomi
nales, à no ser que se Jcomplele esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

42. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique su adjudica
cion en el Boletín leniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los'depósilos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el lér- 

mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

43. La presentación de los lítalos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
las que al ePolo se hallarán de- venta 
en 13 portería de dicha administración 

I económica, así como los de los depó- 
Isilos y pliego de proposición. 
I Estos titulos deben presentarse cen 
el cupón corrienle, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección de la Deuda pública 
para su amortización por la subasta.> 
(Fecha y firma del interesado.) (Del 
13 al 15.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le Conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago-

44. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas,y de las que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica Jos de
pósitos que hnbieran constituido para 
lomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua.... inlerior. 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...., reales y.... 

! céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renla> 
con sujeción à las condiciones que com
prende el aouncio publicadp al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Número 
d« 

títulos. Série. Numeración.

Importe do 
cad série.

Reales. Cén

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca-
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dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misnoa por los indivídaos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
Junta el ‘20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
I y 2 que existen en esta Administra
ción. '

Logroño 11 de Febrero de 1879.— 
El Jefe ecouóoQico, Luis M. de Robles.

Comisión especial de estadisltca 
de la riqueza territorial y sus 
agregadas de la provi?2uia de 

Logroiïo.

La Dirección general de con
tribuciones con fécha 10 del ac
tual ha comúnícado « esta ofici
na la Orden siguiente:

«lian consultado á esta Dirección 
general algunos Jefes de estadísticas en 
vista de las que á ellos se les han dirigi
do por algunas Juntas municipales de 
amillaramientos sobre las dudas que 

se ofrecen, para prestar sus declaracio
nes los hacendados forasteros por las 
fincas que radican en pueblos que no son 
los de su vecindad.—Este centro direc
tivo ha resuelto oportuna y conveniente
mente dichas consultas: mas por si en 
la mayor parte de las provincias y loca
lidades donde tales dudas no hayan 
existido, surgieran en estos últimos mo
mentos, debe manifestar á, V. S. la Di
rección.— 1.® Que los modelos núms. 1.® 
y 2.® de declaraciones de fincas rústicas 
y urbanas esplican bien claramente en 
su encabezamiento, y en sus notas los 
casos en que estas declaraciones deban 
darse por los respectivos propietarios ó 
por sus administradores.—2." Que es 
por tanto obligatorio para el propietario 
que no resida en puestos donde posea 
fincas tener un representante que decla
re por él valiéndose para cumplir esta 
Obligación de un modo análogo al que 
tendrá que emplear para cobrar sus 
rentas, para pagar sus contribuciones y 
para cumplir con todos los deberes de 
contribuyente.—3.” Que en los casos 
en que las fincas se cultiven y esploten 
directamente por los propietarios veci
nos de otros pueblos por su proximidad 
al en que aquellas radican ó por otras 
causas, lo cual no hace variar á sus pro
pietarios de la condición al forastero, 
debe emplearse el mismo procedimiento 
y entonces debe ser menos difícil que el 
propietario mismo preste directamente 
su declaración porque si constantemen
te entra en el pueblo donde sus fincas 
radican á labrarlas, puede y debe tam
bién hacerlo para dar las relaciones.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficlkl para conocimiento 
de las Juntas municipales de est¿¿ 
proüincia, las cuales anunciarán 

al público por los medios acos
tumbrados en lasrespectivas loca
lidades el contenido de là prein
serta orden par^a que los obliga
dos d prestar declaraciones lo 
üeriñqucn en los términos señala
dos pop la Superioridad.

Logroño 13 de Febrero de 1879. 
—El Jefe económico, Presidente 
accidental de la Comisión de Es
tadística, Luis M. de Dobles.

Propiedades y^derechos del Es
tado.

Habiéndose expedido comisionado de 
apremio contra D. Guillermo Davalillos 
vecino que fué de la villa de Grañon, 
por débitos al Estado de compras de 
fincas sin que haya podido tener lugar 
la notificación por no hallarse en la ac
tualidad en esa villa é ignorarse su resi
dencia; en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 10 de la Instrucción de 13 de 
Julio de 1877, he acordado citarle por 
medio de este edicto compeliéndole al pa
go de las canti lades que adeuda por la 
fincas pagarés núms. 4473 y 4476 en la 
inteligencia que de no efectuarlo en el 
término de 10 dias á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, serán ena- 
genadas en quiebra dichas fincas con ar
reglo á lo preceptuado por la referida 
instrucción.

Logroño 13 Febrero de 1879.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

LOGROÑO.

D. Facundo Cortadellas, Juez de 1 .* ins
tancia de Logroño y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplaio 

á Feliciano Casero (á) Cartucho, jornale 
ro, natural de Murillo rio leza,cuyo úl
timo domicilio tuvo en esta capital, para 
qne en el improrrogable termino de, í 5 
dias á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletln Oficial de la provincia, se pre
sente ante mi Autoridad á prestar de
claración indagatoria en causa que con
tra el mismo instruyo por hurto de fie
mo á Nicasio Diaz y subsiguiente venta; 
que si compareciere se le administrase 
justicia y no haciéndolo le parará el per
juicio que haya lugar. En su virtud, en
cargo á las Autoridades, Guardia civil y 
ronda judicial practiquen las. oportunas 
diligencias en su busca, y caso de ‘ser 
habido lo conduzcan á este Tribunal al 
indicado objeto.

Dado en Logroño á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y Mueve__ 
Facundo Cortadellas.-—Por mandado de 
S. S.^ Pablo Apellaniz Enrique, .

D. Facundo Cortadellas y Puig;, Juez de 
1.* instancia de Logroño y su parti
do.

' Por el presente, se cita y emplaza á 
todos los que sean acreedores de ía casa 
comercio de D. Gregorio Miró y Soler, 
establecido en esta ciudad, para que en 
el dia 8 de Marzo próximo á las once de 
la mañana, comparezcan en este Juzga
do, á celebrar junta general para tratar 
de la quita y espera que dicho sugeto 
solicita, previniéndose á indicados acree
dores, que deben presentarse en junta 
con el título de su respectivo crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
en ella.

Dado en Logroño á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Facundo Cortadellas. - Por su mandado, 
Cándido Burgo.

ANUNCIOS,
La Comisión provincial, asociada de 

los Diputados residentes en esta capital, 
en sesión de 13 del corriente, ha acor
dado publicar la vacante de una de las 
plazas de Ayudante de obras provincia
les, dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas, é indemnización, también anual 
ele 3.000 pesetas por todos conceptos. 
Podrán optar á ella los que tengan títu
lo de Ayudante de obras públicas de
biendo los aspirantes presentar sus soli
citudes en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, dentro del plazo de 50 
dias contados desde la fecha de este 
anuncio, acompañando á ella copias au
torizadas de sus respectivos títulos y las 
certificaciones que crean pueden conve
nirles para demostrar los servicios que 
hayan prestado.

Goruña 20 de Enero de 1879.—El 
Gobernador, Antonio de Candalija.

Se cede en renta ó venta un molino 
harinero, movido por agua con una pie 
dra francesa, situado en la villa do So
to de Cameros; el que desee tratar pue
de dirigirse á su dueño D. Tomás Gon
zalez del Rio, habitant? en esta ciudad, 
Muro de S. Blas núm. 22, piso 3.“

> VENTA.

De una fábrica de aguardiente sita en la 
Florida, extramuros de esta ciudad de 
Logroño, señalada con el núm. 3 con dos 
calderas de cobre, la una de cabida de 
33 cántaras y la oU-a sirve de calentador 
con un serpentin y cabeza, colocadas 
para la fabricación, y dos cubas, la una 
de cabida de 250 cántaras y la otra de 
90.

Darán razon en la calle del Laurel 
núm. 11 piso 4.’

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA.

PARA LOS AMILLARAMIENTOS.
DE L.A 

PROVINCIA BE LOCROÑ

MERCADO 53 Y ESTACION 3.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos gne este centro 
se ba propuesto desempeñar^ es 
llegada la ocasión de gîte las Jun- 
tasjnunicipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas orcinas, tanto en lo relativo' 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hecbas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre liltimo, al objeto de 
estar alcorriente con oportunidad' 
y poder dar cumplimien to á las 
disposi ci ones superiores.

OFICINAS,
ESTACION 5.—Frente á

LA DEL Ferro-Carril.

Se vende nna casa en ¡a 
calle Boterías, 11. tasaefaen 
2.000 pesetas.

Darán razon calle S. Blas 
núm. 8.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

3, ¿RUSTIR emOURSA
Mercado 55 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
gue del Fondo de Póxitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id. y demás indispem 
sable á agüellas corporaciones.

Las oficinas niilitares, clases 
de señores Jefes y Oficiales, asi 
como las Compañías encontrarán 
en esta casa toda clase de docu
mentos y libros á precios suma
mente económicos.

Imp. y Lit. de A. Ortoneda,Estación 3..

i
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